
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia No. 11001 40 03 057 2021 01151 00 

 

 Se reconoce a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso como 

apoderada de la ejecutante SYSTEMGROUP S.A.S., en la forma términos y 

para los fines del memorial, poder de sustitución a ella otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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